
XLVI. La aportación en dinero o en especie que reciban de las diversas personas físicas o morales, nacionales o internacionales, a
través de los centros de acopio o en las instituciones de crédito, para ayudar a los municipios o comunidades en emergencia o
desastre.

Nota informativa: No resulta aplicable a este Instituto ya que entre los objetivos y atribuciones que le otorgan a
este organismo descentralizado los artículos 4 y 5 del Acuerdo de Creación del Instituto Municipal de Planeación de
Saltillo, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 19 de julio de 2016, no se encuentra el participar o
coadyuvar en el auxilio de comunidades en emergencia o desastre, por lo que este Instituto no hace aportaciones
en dinero o en especie personas físicas o morales, nacionales o internacionales, a través de los centros de acopio o
en las instituciones de crédito, para ayudar a los municipios o comunidades en emergencia o desastre.
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http://www.implansaltillo.mx/transparencias/2016/21_XV/Oficio_rubros_no_aplicables.pdf

